
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES. No. 1100131100032023-00301 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, iniciada por HERNANDO PEÑA JUNCO en 

contra de SOFIA ALEXANDRA BARRIOS CARDENAS. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días SO PENA de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR el último impuesto catastral cancelado del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 

número 50S-40441344 (año gravable 2023). 

 

2. MODIFICAR la pretensión tercera, solicitando se decrete 

dejar en estado de liquidación la sociedad conyugal. 

 

3. INFORMAR como obtuvo el correo electrónico de la 

demandada, adjuntado los debidos soportes como lo señala 

el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 23 HOY 08 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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